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REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' < y 
creara > RESOLUCION Mo. 96-2-2-1 000454: 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
oo INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) te 

CONSIDERANDO: 

QUE el 8 de Abril de 1996, se ha otorgado ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, la escritura pública de 
reactivación, aunento de capital y reforma de estatutos de la compañía IMMOBILIARIA BOSCH S.A. "en liquidación”; 

QUE el señor. Econ. Luís Radióbár Vargas, .en.su calidad de Liquidador de la Compañía, con el patrocinio de la abogada 

Nancy AÁPANÚ A SóMcIvado 418. aprovat dba Andicada escritura pública, para cuyo efecto ha presentado copias 

certificlidas de da Mena; 9 rap o 5918 

QUE el Departarento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia Jurídica, ha emitido inforae favorabla 

para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

El uso de las facultades conferitas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones Nos.“ ADM-92-489 
del 18 de Noviembre de 1.992; ADM-96324 del 20 de Septiembre de 1996; y, ADM-96326 de Septiembre 23 de 1996; 

' RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - 1- APROBAR: 3) La reactivación de la compañía INMOBILIARIA BOSCH S.A. “en liquidación”; b) El 
aunento de capital por la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL sucres cada una ; y, c) 

la reforaa de estatuto constante en la indicada escritura.” 2.- a) Declarar terminado el proceso de liquidación; y b) Cancelar 

la inscripción del nombrapiento de leuidador. 7 

JERUMDO z - E sp E en del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
ido ec AO 5 lica ue, se áprusba, del cen en presante resolución y. siente razón de esta anotación. 7 

hd AR 4? gol eos 

ARTICULO TERCERO .-DISPORER que el señor Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil aye e la inscriieión del 
mabraniento del Liquidador señor Eco. Luis Redrobán Vargas que consta inscrito bajo el No, 28. 215 de Agosto 01995; 

b) Inscriba la referida escritura píolica, junto con la presente resolución, archiva una copia de dic yitura: Wbelva 

las restantes con la razón de la imcripción que se ordana ; y, c) Cumpla con las demás prescripciones zontenidas. qn Ña Ley 
de Registro. AS MÍ 
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ARTICULO CUARTO .-DISPONR.- Que el Notario Décimo del Cantón Guayaquil, anote al hargen “del Y estritora pública 

de 8 de Mayo de 1984, por la cual = constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a reactivarsa, aumentar su capital 

y reformar su estatuto social, nedante la escritura pública que se aprueba por la presente resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPOMER.- Que un extracto de la indicada escritura pública, se publigue por una vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulaión en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este despacho. 

ARTICULO SEXTO.- RENTIR copia de la presente Resolución al señor Delegado General de Rentas del Litoral Centro, 

para los fines legales consiguientes, 

CUMPLIDO, vuelva el xpediente. 

COMURIQUESE.—DADA > firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 0 9 Oct 1996 

  

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 
GENJMAN 
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- CERTIFICO: Que «on fenha de bay, queda inscrita sta kesolución a fo 
ja 61,162, náaero 18.130 del Registro Mercantil y gnotada pajo el pá 
mero 29.288 del kepertorio.- Guayaquil, dntorte de ; ¡Detubre de míl no 

vecientos noventa y seís.- El Regletrador Mercant1. .. 
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CENTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb nota de 14 praáenado sh la ke 

solución a fojas 27.735 del Registro Mercantí1 de y -985; 46.161 del - 

mismo kegistro de 1.087; 16.760 y 44.338 de igual Registro po 
al margen de las inscripciones respectivas. - Guayaquil, cx ree de Os 

tubre de mil novecientos noventa y sola. El hogtaesycir solos 
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